
Chordeleg, 14 de febrero de 2014 

Sr. Samuel Virgilio Jara Matute 

De mis consideraciones: 

Presente.- 

Me cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía 

de Transportes “Transpunguayco S.A”, reunida el día de hoy jueves 13 de febrero del 

2014, por renuncia irrevocable del gerente Justo Francisco Fernández Zhicay con 

cédula No, 010090978-7 procedió a elegir a usted, por unanimidad del capital social 

presente, GERENTE de la Compañía, para un periodo estatutario de Dos Años, a partir 

de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil; debiendo 

ejercer su cargo hasta ser legalmente reemplazado; teniendo como principales 

atribuciones las contempladas en los estatutos de constitución de la Compañía, y 

además las que la ley le confiere. Tales estatutos constan de la Escritura Pública de 

constitución, otorgada mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 

Segundo del cantón Cuenca, Dr. Wilson peña Castro, en fecha 08 de septiembre del 

2005, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Chordeleg en fecha 30 de 

noviembre del mismo año, bajo el No. 004. 
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Yo., Samuel Virgilio Jara Matute, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

Chordeleg, 14 de febrero del 2014.    
Samuel Virgilio Jara Matute 
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Registro de la Propiedad del Cantón Chordeleg mo i 
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Calle Juan B Cobos 4-94 y Eloy Alfaro Número de Repertorio 2014-12 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CHORDELEG, Certifica: que en esta fecha se 

inscribió el acto siguiente: 

Con fecha diecinueve de febrero de dos mil catorce, queda inscrito el acto de NOMBRAMIENTO 

MERCANTIL, en el Registro MERCANTIL en el Tomo 1 de fojas de la 10 a la 10 con el número de 

inscripción 10, celébrado entre: (JARA MATUTE SAMUEL VIRGILIO, en calidad de NOMBRADO 

GERENTE), (JUNTA: GENERAL EXTRAORDIANRIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

TRANSPUNGUAYCO S.A., en calidad de NOMBRADOR). 

   Dr. Antonio Avita Solano 

Registrador de la Propiedad 

  

Que se refiere al atto cuyos detalles y más especificaciones constan en el instrumento privado 

precedente, de fecha catorce de febrero de dos mil catorce.


